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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO  No. 1348 DE 2002

(Enero 9)

“Por el  cual se efectúan unos Traslados en el Presupuesto de Gastos de Inversión.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales y en especial las conferidas mediante Ley 270 de 1996, y
CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2888 del 27 de diciembre de 2001, se liquidó el presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2002, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos 

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite efectuar traslados en el Presupuesto de Gastos sin modificar el monto total de las apropiaciones de funcionamiento, mediante Resolución suscrita por el Jefe del respectivo Organismo.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar un traslado en el Presupuesto de Inversión de la Rama Judicial para la presente vigencia fiscal, así:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE INVERSION

CONTRACREDITO

UNIDAD

 270102
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CIFRAS EN $

PROGRAMA
 
211

ADQUISICIÓN Y/O PRODUCCIÓN DE 






EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS Y 






SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

SUBPROGRAMA
803

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

PROYECTO          
 .5

SISTEMATIZACION DE DESPACHOS 







JUDICIALES A NIVEL NACIONAL

RECURSO

16

FONDOS ESPECIALES

$1.193.791.796











============


TOTAL UNIDAD 270102





$1.193.791.796

ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos detallados en el artículo anterior, acreditar la siguiente Cuenta Presupuestal, así:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE INVERSION

CREDITO

UNIDAD

270102

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CIFRAS EN $

PROGRAMA     
211

ADQUISICIÓN Y/O PRODUCCIÓN DE 






EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS Y 






SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR 

SUBPROGRAMA
803

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

PROYECTO                 .


SISTEMATIZACION DE DESPACHOS 






JUDICIALES A NIVEL NACIONAL – 






VIGENCIAS EXPIRADAS -


RECURSO
16
FONDOS ESPECIALES



$1.193.791.796











==============


TOTAL UNIDAD 270102





$1.193.791.796

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo requiere para su validez, refrendación de la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha en que el Departamento Nacional de Planeación emita concepto favorable al traslado propuesto e indique el código del  proyecto correspondiente  a Vigencias Expiradas en Inversión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a los 9 días del mes de enero de 2002. 

CARLOS ENRIQUE MARIN  VELEZ

Presidente 

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria 
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